










































































































































































GOBIERNO DE COLOMBIA 

l .. 12:.'3LÁUSULÁS EXCEPCIONALES··· 

En la presente contratación se pactarán las siguientes cláusulas: 
a) CLAUSULA DE MULTAS. En caso de incumplimiento parcial demostrado de las

obligaciones a cargo del contratista en virtud del contrato que se suscriba, ASOSUPRO
estaría facultado para imponer multas diarias y sucesivas equivalentes al 1X1 .000 del
valor total del contrato, por cada día de incumplimiento de sus obligaciones, si a juicio
del Municipio de ello se derivan perjuicios para la administración, sin que el monto

.�\total exceda del diez por ciento (10%) el valor total del contrato, cantidad que se 
\imputará a la de los perjuicios que reciba ASOSUPRO por el incumplimiento. 

b) CLAUSULA DE PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento definitivo por parte
. del contratista de cualquiera de las obligaciones contraídas con el contrato o de
declaratoria de caducidad, el contratista deberá pagar a ASOSUPRO, a título de pena, 
una suma equivalente al VEINTE por ciento (20%) del valor total del contrato, suma 

:.que ASOSUPRO hará efectiva mediante el cobro de los saldos que adeude el 
·contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la
suscripción del contrato; si esto no fuere posible, se cobrará por vía judicial. La
aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios.

l 13t< SUPERVISIÓN. 

La supervisión de este contrato será designada por el Director Ejecutivo y tendrá la 
competencia para ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato de 
INTERVENTORÍA de conformidad con lo dispuesto en el manual de contratación y/o
interventoría de ASOSUPRO. 

l 14-UQUIDACIÓN.DELCONTRATO ·. 

La liquidación del contrato se llevará a cabo dentro de los CUATRO MESES SIGUIENTES 
al vencimiento del plazo de ejecución de conformidad con lo dispuesto en el art. 60 de la 
ley 80 de 1993 modificado por el art. 217, Decreto Nacional 019 de 2012 y en el art. 11 de 
la ley 1150 de 2007. 

l 1s;.ANexos< 

El presente estudio previo cuenta entre otros con los siguientes anexos: 
• CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

. • PRESUPUESTO OFICIAL

Proyecto 
Dirección de infraestructura 

Representante Legal 

lnfo@asosupro.gov.co • direccionejecutiva@asosupro.gov.co - contabi!ida�@asosupro.gov.co 
,adur.iinistrativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - planeac1on@asosupro.gov.co 
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